
OFICINACENTRAL
Calle Campera

W140
entre Calle Martín Barroso

y Av. San Martln
Tel!.: 4-6830028
Cel.: 782709.26 "
Yacuiba - .BoIIVla

PAFOFlCINA
OENTRAL

Calle·Campero,N·14ü
entre Calle Martlh
Barroso y Av. San

Mari!"
Telr.: 4-6826'026
Cel.: 78270927 e
78270941 e

Yacuiba - Bolivia

PAFAGENCIA
URBANA

CalleAvaraa 11entre
calle Chañares y
Calle 'A", Zona

Me(cado Campesino.
1elf.: 4-6832615
Cel.: 78270939 e
Yaculbá - BdlN.ía

PAFAGENCIIi\
VILLA MONTES

Calle Sbtte. Villanueva
entre calles Cañada
Strongest y Eustaquio

Menllez.,
Zona Mercado
Carnpesioe

Tell.: 4-67-24345
Cel:: 76270940 e

Villa MonteS - Bonvia

PAF,AGI;NqA
MERCADO
LOURDES

Calle Comercio
esquina Calle

Independenci_a, Planta
Alta latloSEGIP
TelL 4·6822225
Cel.: 78270928 "
Yacuiba -I;lolilfia

PAIi'AGENCIA
MERCADO CENTRAL
Calle Comerclo enlre
Campera y Suel'e,
MercadoCéntrnl.
Primer Piso, lado

ascensor
Cel.: 71172700 e
Yacuiba - 8o!Ma

AMPLlAC10N DE CONVOCA TORtA A ELECC.IONES GESTiÓN 2025

El Comité Electoral de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta "Educadores' Gran
Chaco" RL. con la finalidad de contar con la mayor participación de postulantes para
el proceso electoral y al no haber suficientes candidatos al Consejo de Vigilancia se
amplía la Convocatoria a elecciones lanzada en fecha 13 de febrero de 2025. para la
renovación parcial del Consejo de Administración y Consejo de Vigilancia, en estricta
sujeción al Estatuto Orgánico de la Cooperativa, Reglamento Electoral. artículos 431,
436 Y 437 de la Ley W 393 de Servicios Financieros y el artículo 310 dé! Código de
Comercio en actual vigencia, bajo las siguientes bases:
DE LAS ELECCIONES
La elección de los consejeros, se efectuara por sufragio directo Yvoto .secreto (Arts. 20,
2'4, 25, 26, 31 Y33 del Reglamento Electoral).
DE LOS CARGOS A RENOVAR:

PARA EL CONSEJO DE VlGILANClA
1 (Un) Consejero Titular
1 (Un) Consejero suplente
PARA EL TRIBUNAL DE HONOR
2 (Dos) Miembros Titulares
2 (Dos) Miembros suplentes
PARA EL COMITÉ ELECTORAL
3 (Tres) Miembros Titulares
3 (Tres) Miembros Suplentes

DE LOS POSTULANTES:
Los socios postulantes para 'consejeros deberán presentar su curtlculum vitae al Comité
Electoral del 19 al 25 de febrero de 2'025 hasta horas 16:00 p.m. (cuatro de la tarde).
En cuanto al procedimiento. de la elección para conformar el Tribunal de Honor y el
Comité Electoral, estos se realizaran en ta misma asamblea mediante votación pública,
según el Art. 48 YAA. 51 del Reglamento EiectQ~.
El 21 de marzo a. horas 19:0.0 (siete: de la noche) se llevará a cabo el curso de
capacitación establecido en el Reglamento Ele.otoral para todos 105 postulantes.
DE LOS REgulSrrQ§ y LAS 90NDfCrONES.,·
1. Los socios postulantes deben cumplir los requisitos establecidos en el Art. 41 del

Reglamento Electoral en vigencia" que son:
a) Ser socio hábil.
b) No contar con procesos Internos en curso o con medidas sencícnatcrías en

etapa de cumplimiento, ni tener adeudos vencldos. en eJecuci.6no castigados
dentro de la entidad.

c) Estar al dia con sus obiigaciones económicas y no tener créditos en mora con
la Cooperativa, ni con otras Instituciones del Sistema Financiero en general. Los
créditos que mantengan tales personas deberán ser íntegramente pagados
antes de asumir sus funcíones.

d) No contar con procesos sancionatorios ejecutoriados de suspensión o
inhabltitación por parte de la ASFI. Quienes se encuentren con procesos
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OFICINA CENTRAL
Calle Carnpero

N°140
·entre·Calle Martin Barroso

y Av. San Ma·rtln
tel1.:~830028
.CeI.:78270926 0
'(,acuíba - Bolivia

PAFOFICINA
CENTRAL

Calle campero N° 140
entre Calle Martín
Barroso y Av. San

Martín
Telt: 4-6826026
CeL: 78270927"

7827.09410
Yacuiba - Bolivia

PAFAGENCIA
URBANA

Calle Avaroa ti entre
calle Chañares y
Calle -A', Zona

MercaC¡o Campesino,
Telr,: 4-(3834615
Cer.: 18270939 e
Yaouiba • Bolivia

PAFAGENCIA
VILLA MONTES

Calle Sbtle. Villanueva
entre calles Cañada
S(tOllgest y Eustaquio

Méndez,
Zona Mercado
Campesino

Tell.; 4-6724345
Cel.: 78270940"

VillaMontes - BoliVia

PAFAGENCIA
MERCAD0
LOURDES

Calle Cornercto
e:squina Calle

Indepericfencia, Planta
Alta lado SEGIP
Telf: 4·6822225
Cel.: 78270928 0
YaCuiba - B.olivia,

PAFA8ENCIA
MERCADO CENTRAL
Caiie Comercio entre
Campero' y Sucre,
MerCado Central,
Primer Piso. lado

ascenso;
CeL: 77172·700 0
Yaculba - Bolivia

sanclonatoríos en curso, no podrán habilitarse en tanto no concluyan dichos
procesos.

e) Demostrar experiencia previa de al menos dos (2) años en funciones dé
dirección o administración de actividades afines a su cargo.

1) Contar con un grado de instrucción de al menos técnico medio, con experiencia
laboral de comprobada no menor de dos (2) años.

g) Ser socio de la cooperativa con una antigüedad mínima de 2 años como socio
activo.

h) Haber cancelado los certificados de aportación que establezca la Cooperativa
antes de su postulación, hasta el31 de diciembre de cada gestión,.

i) No ser empleado de la cooperativa, ni pertenecer a otra institución financiera,
tampoco ser ex empleado de la Cooperativa u otras instituciones con
antecedentes de haber causado daño económico a la misma.

j) No tener relación de parentesco entre consejeros y/o funcionarios de la
Cooperativa hasta el Segundo grado de consanguinidad y segundo de afinidad,
según el cómputo civil. L~ Autoridad de Supervtsión del Sistema Financiero -
ASFI podrá conceder dispensa a no más de dos (2) personas así emparentadas
en el consejo .de administración o de v,igilancia, conforme a reglamentación
emitida por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero - ASFI.

k) NOtener proceso jUdiGial pendiente de cualquier naturaleza con la entidad o con
terceros. ni antecedentes judiciales con entldades de intermediación ñnanciera
y otras en las que pueda haberoeasionado ttaño'eeonómico.

1) No tener resolución sancíonatoría-ejecutoriada en proceso Administrativo sobre
cancelación definitiva de autorízaoíón de operaciones o inscripción en .el
Registro del Mercado de Valores.

m} No tener sentencia ejecutoriada en preeeso Coactivo Fiscal por
Responsabilidad Civil,establecida en la Ley N°1178 de Administración y Control
Gubernamental, habiéndose beneficiado lndebldamente con recursos públicos
y/o ser causantes de daño al patrimonio de las entidades del Estado.

n) No haber puesto en mandatos anteriores en grave riesgo a la entidad, no haber
efectuado manejos dolosos 'debidamente comprobados, mediante resolución
ejecutoriada pronunciada por el Tribunal' de Honor de la Cooperativa.

O) No tener notificaciones de cargo de' la ASFI pendientes de solución, ni tener
acusación formal o 'sentencja condenatoria, por la comisión de delitos sobre
legitimación de gana ocias ilícita~ y 1iflan~i~rnlel)to al terrorismo, corrupción y
otras actividades ¡Ifcitas, de acuerdo al Inciso e), Art. 1, Sección 4. .capítulo 111.
TItulo 1, Libro 1a de la RecopilaCión d.eNormas "p"araServtclos Financ!eros.

p) No tener conflicto de intereses con la Institución
q) Cumplir con los demás requisitos establecidos porel presente Estatuto (Arts. 37

y 38), el Reglamento Electoral (Arts. 39 y 4'0) Y las resoluciones del Comité
Electoral.

r) De tratarse de un ex funcionario de la Cooperativa, haber transcurrido por lo
menos tres años de su desvinculación de la entidad.

s) No Incurrir dentro de los impedimentos previstos para fundadores de entidades
financieras establecidas en el Artículo .153° de la Ley N° 3.93 de Servicios
Financieros

t) No encontrarse dentro de las incompatibilidades de los Arts. 442°, 443° Y 444°
de la Ley N° 393 de Servicios Financieros.

u). No ser servidor público, con excepción de Jos docentes uníversttartos, los
maestros del magisterio, los profesionales médicos, paramédicos dependientes
de salud y aquellas personas que realicen actividades culturales o artísticas. La
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Fundadoe11° de Febrero de 1967
Personería Jurídica N° 00617 de 2 de Mayo de 1967

Registro Nacional de Cooperativas N° 590 de 2 de Mayo de 1967
licencia de FuncionamientoN° SB/010/2000 de 12 de Mayo de 2000
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0FICINA CENTRAL
Calle Campero

N" 140
entre Calle Martln Barroso

y Av. San Martín
Tel!,: 4-6830028
Cel.: 78270926 ~
Yaquiba - Bolivia

PAFOFICINA
CENTRAL

8alle tempero N° 140
·eAlTe.CalleMartln
Barroso y Av. San

Martin
Tell.: 4-6826026
Cel:78270927 0

78270941 ~
Yacuiba . Bolivia

PAFAGÉNCIA
URBANA

Calle-Avaroa 11entre
calle Chañares y
Cillle '/!.', Zona

Mercado Car'npesíno.
Tell.: 4-6832615
Cel,; 78270939 e
Yacuiba - Bolivia

PAFAGENCIA
VILLA MciNTES

.Calle Solla.vnlaliueva
entre calles Cañada
8tfl)ngest y Eustaquio

Méndez,
Zona Mercado
Campesino

Telf~4~l243'15
Cel.: 78270940 1)

Villa Monte~ •BoliVia

PAFAGENCIA
MERCÁOO
lOURDES

.CalleComercio
esquina Calle

Indepehclencia, Planta
Alta lado SEGIP
Tel!: 4,6822225
Cel.: 78270928 "
Yacuiba • BoliVia

PAFAGENCIA
MERCADO CENTRAL
Calle Comercio entre
Camgero y Socle,
Mercp~o Central.
Primer Piso, lado

ascensor
CeL 771727001&
Yacuiba - Bolivia

excepción será aplicable únicamente a los servidores püeucos mencionados
expresamente en este artículo y cuando cumplan con las siguientes
condiciones:
i. El servidor públlco no tenga Incompatibilidad horaria con el tiempo en el que

presta servicios en la entidad pública
ll. El servidor público no tenga conflicto de Intereses con la Cooperativa
iii. El Estatuto no prevea lo contrario

Asimismo, deberán cumplir con lo siguiente:
a) Tener nacionalidad bo.llvlana o extranjero con residencia legal y permanente,
b) No haber sido sancionado por la ASFI con suspensión permanente para el

ejerclclo de sus.funciones,
e) Tener residencia fija en la Provincia Gran Chaco, con antigüedad mínima de dos

años.
d) No haber actuado en contra de los intereses dé la Cooperativa, no haber inJuriado,

ni calumniado a los personeros en servicio de la Cooperativa.
e) Ser invitado por el Comité Electoral o postulatse a través de la convocatoria

lanzada por el Comité Electoral.
f) Haber asistido a los C\JtatlS de eapecttact6n eilabl_'ctdo& en el respectivo

cronogr..ma electoral. Estos curaos estarán a cargo del Consejo de
Admlnlstracl6n y la Gorencla General.

g) Haber aslstldo al menos a una de las asambleas ~nuales ordinarias de las dos
últimas gestiones.

2. Los socios postulantos doberán presentar la $Igulente documentacl6n:
L Certificado de Antecedentes PoJielales

11. Certificado de Solvencia Fiscal
iii. Certificado de Registro Judtclalde Antecedentes Penales (REJAP)
iv. Reporte .de antecedentes cre.dltlCiosdé INFOC.RED si

3. En cumplimiento al Art ..37 íncíso h} del Estatuto Orgánico deberá presentar copia
del Certificado de Aportación correspondiente a la gestión 2024.

4.. El. Estatuto Orgánico en su Art, 37 inciso e) establece que los socios electos que
tengan créottos pendientes con la institucfón, deberán ser íntegramente cancelados
antes de asumir funciones, por lo que no serán posesionados antes del cumplimiento
de la obligación contraída.

DE LOS ELECTORES
En curnpümísnto a.los arñcuíos 39Q y 4DQ del Reglamento Electoral y al Arl. 12 Inciso e)
del Estatuto Orgánico. podrán ssreleeiores todos les socíosmayores.de edad hábiles,
inscritos hasta el31 de diciembre del 2024, debiendo presentar su cedula de identidad
al tiempo de sufragar. La votaci6n es personal y secreta,
DE LA VOTACiÓN
La votación se llevará a cabo en la AsamDléa General Anual oremarta de SocIos,
correspondiente a la gestIón 2025, el die sábado 29 de marzo de 2025, a partir de horas
08:00 (Ocho de la mañana) hasta 14:00 (Dos de la tarde),
DE LA POSESiÓN
En oumpllmiento al Titulo IX Art. 52 del Reglamento Electoral los ganadores de las
elecciones serán legalmente posesionados a la culminación de la Asam:blea General
Anual Ordinaria de Socios, el día 29 de marzo de 2025, en presencIa de un Notarlo de
Fe Pública, candidatos y socios presentes.
Para acceqer a mayor Información favor ingresar a la página Web
www.coopechaco.com y cuenta dé Facebook: "Coopechaco R.L." , o también pueden
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·OFICINA CENTRAL
Calfe Campero

N°140
entre Calle Martín Barroso

y Av. San Martín
Tl)lt.:4-683.0026
Cel.: 7827C926 a.
Yacuiba· Bolivia

PAFOFICINA
CENTRAL

Calle Campero N~140
entre Calle Martin
B.all'PSOy Av. San

Martín
Telf.: 4-6826026
Cel.; 7827092.7 e

76270941 a.
YaCUiba - Bolivia

PAFAGENCIA
URBANA

CaTle!waroa II entre
calle Chañál"eS y
Calle 'A', Zona

Merq¡do Campesina,
Te1r.. 4-6832615.
Cel.: 78270939 "
Vacuiba • Borrvia

PAFAGENCIA
VJLLAMONTES

Calle Sb!te, Villanueva
entre .calles Ca!iada
SlrÓ/\gest y EustaqLlro

Ménoez,
Zona Mercado
Campesi8()

Tell.:4-6724345
Cal.: 7827094@ '"

Villa Montes· Bolivia

PAFAGENCIA
MERCADO
LOWRDES

Calle Comercio
.esquina C~l!e

Independencia. Planta
Alta lado SEGIP
Tell.: 4-6822225
Cel.. 78270928 e
Yacuiba . BolIVIa

PAFAGENCIA
MERCADO q:NTRAL
&lile Cemerele entre
Campero y sucre,
Mercado cenITal,
Primer Píso, lado

ascensor
CeI:77172700 Col
Yac~lba . Bolivia

aperscnarse a la Oflclna Central, ubicada en la calle Campero NI) 140 entre calle Martln
Barroso y Av. San Martín, de horas 8:30 a 12:00 y de 15:00 a 18:30, contacto Telf;
6830028,

Por el Comité Electoral.

VICEPRESIDENTE .PRESIDENTE
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